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CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA — ANONIMA 

DENOMINADA GALAUTO GRUPO AUTOMOTRIZ 

SALARZA BEERMANOS S.A. 

CUANTIa: Si 200'000.00060.00. 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy once_de—noviembre—de mino vecientos-nosenta y Wes que 

mijabogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA,Notario 

Titular Séptimo del Cantón Guayaquil comparecer ¡WILSON 

a ALFREDO GALARZA CAMPOVERDE, quen declara ser 

—Smmaloriapo, soltero, ejecutivo; ANTONIO EDUARDO GONZALEZ 

RAMOS, quen declara ser ecuatoriano casado, ejecutivo.RERBER TE 

RODRIGO GALARZA MARTINEZ, quien declara ser-ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo MANUEL DE JESUS SARABIA RODRIGUEZ, 

quien declara ser_ ecuatoriano, casado, ejecutivo; y LEOPOLDO 
o $ 

ELISEO ORELLANA DELGADO, quien declara ser ecuatoriano, 
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casado, ejecutivo; todos por sus propios derechos.-Los comparecientes son 

O rrayores ñe edad, dormciliados en la ciudad de Guayaquil personas capaces 

para obligarse y contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura púbica de” CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA ANONIMA “ sobre cuyo objeto y resultados están 

bien imsirudos, a la que proceden de una manera libre y espontánea 

y fara su otorgarmento me presentan la minuta que dice a: —— 

” SEÑOR NOTARIO -En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvaze insertar wi por la cual corste la Constitución de una Conrañia 

£oónroz que se otorga al temor de las siguientes cláusulas: PRIMERA : 

PERSORAS QUE INTERYIENEN.- Comeurren a la celebración de



este contralo y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

Compañía — Ánómiera 0ue se denominará GAÁLAUTO GRUPO 

AUTOMOTRIZ GALARZA HERMANOS S.A. los señores:Uno) WILSON 

ALFREDO GALARZA CAMPOVERDE, de estado civil soltero, de 

profesión ejecuurvo, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 

esta ciudad de GuepaquilDos) ANTONIO EDUARDO GONZALEZ 

RAMOS de estaño civii casado, de profesión ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en le ciudad de Guayaquil- Tres) 

HERBERTH RODRIGO GALARZA MARTINEZ, de estado civil 

soliero, de profesión Tecnólogo mecánico, de nacionalidad ecuatoriana ' 

dormeito en la ciudad de Guayaquil - Cuatro ) MANUEL DE 3
 Dd
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JESUS SARABIA RODRIGUEZ, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, 02 nscionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de 

ul.- Cimo) LEOPOLDO ELISEO ORELLANA DELGADO, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana 

y con domeiho en le ciutad de Guayaquil.- SEGUNDA : La compañia 

gue se constituye mediante este contrato es de nacionalidad ecuatoriana, 

y se regira por lo que dispone la Ley de Compañías, jas normas del 

Derecho Público Feruatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuición: —ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA GALAUTO 

GRUPO AUTOMOTRIZ GALARZA HERMANOS S. A..- 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION 

Y DOMICILIO. - aRTÍCULO PRIMERO: Constitiyese en esta ciudad 

la compañía que se denominará SAJAUTO GRUPO AUTOMOTRES 

GALARZA HERMANOS 5. Á., ja misma que se regirá por las leyes 

del Ecuador, los presentes ectabitos y los reglamentos que se expidieren - 
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ión de —     
| AB. EDUARDO FaQuEz Ayara CIS de automotores de diferentes marcas,y sus repuestos y accesorios. 

Para el cumplinmento de sus fines podrá asi mismo celebrar contratos de 

compañias con personas Naturales o Juridicas¡adquirir acciones, 

participaciones en compañías existentes, como realizar toda clase de actos 

societarios asi como actos,contratos y opersciones civiles o mercantiles “ 

permitidas por las Leyes Ecuatorianas y relacionadas con su objeto.- 

ARTICULO TERCERO :El plazo por el cual se constituye esta sociedad es 

de cincuenta (50) años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón -ARTICULO CUARTO : 

El domicilio principal de la compañía es ciudad de Guayaquil República 
== As 

del Ecuador, y podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar 

de la República o del exterior.-CAPITULO SEGUNDO :CAPITAL, 

2CCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO :El capital de la 

compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE-SUCRES, divididos en 

doscientas mil acciones oyálmarias y nominativas de un, mil sucres 

(S? 1.000,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

o de la junta General de Acciomstas. ARTICULO SEXTO :Las acciones 

  

  

estarán numeradas del cero cero cero uno al doscientos mil inclusive, 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO:Si 

una acción e certificado provisional se extraviare, deteriorare o ' 

te 

destruyere, la compañía podrá anular el tito previa publicación 

” efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma 

Una vez transcurrido treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del titulo, debiendo conferirse 

uno ¡uevo al accionista La anulación extinguirá todos los derechos
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interentes al Tito o Certificado anulado. ARTICULO OCTAVO Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagaño en .. . 

las Juntas Generales. En consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto en dichas Juntas Generales. ARTICULO NOYENO :Las acciones se 

anotarán en el línro e Acciones y Accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.-ARTICULO 

DECIMO :La compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

rmentras éstas no estén totalmente pagadas Entre tanto,solo se les concederá 

a los accionistas certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO 

DECIMO PRIMERO :En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los erciomstas existentes en proporción a sus 

acciones. -ARTICULO DECIMO SEGUNDO :La Compañía podrá según 

los casos y atendienúo a Ía naturaleza úe la aportación no efectuaña proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos freínta y dos 

de la le de Compañías - CAPITULO TERCERO ¿DEL GOBIERNO Y 

TERCERO ¡El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General 

de Ácciomstas que consistuye el órgano supremo.La aúminisiración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente del Gerente General y del 

Vicepresidente de acuerdo a los términos que se indican en el presente 

Estatno. ARTICULO DECIMO CUARTO :La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

UINTO :La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la corapañía previa convocatoria efectuada por el Presidente o 

el Gerenie Gereral a los acciomstas por. la prersa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el dormeilio principal de la sociedad y con ocho dias 

de anticipación por lo menos al fijado para la rewión. Las convocatorias



. AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

2 “0000 04 

  

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión ARTICULO 

DECIMO SEXTO : La Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier 

tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

inicialivao a pedido de un número de accionistas que representen por lo 

: menos el veinte y cinco por ciento del capital social.Las convocatorias 

DECIMO SEPTIMO :Para constítuir quorua en una Junía General,se 

reqwere,s: se tratare de primera convocatoria,la concurrencia de un número 

% de accionistas que representen por lo menos la mitad dei capital pagado De 

no conseguirlo,se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

lá advertencia de que habrá quorum con el número de acciomstas que 

concurrieren ARTICULO DECIMO OCTAVO :Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.Los administradores y -comisarios. no podrán ser 

representantes de los accionistas. ARTICULO DECIMO NOVENO :En las 

Juntas Generales Ordinarias luego de verificar el quorum,se dará lectura y 

discusión de los informes de los Adrmimstradores y Comisarios, luego se 

conocerá y aprobará el Balance General y el Fstaño de Pérdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto áe utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas y, por último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponde hacerlas en ese periodo según los 

estatutos ARTICULO VIGESIMO:Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como Secretario el Cerente General, pudiendo 

normbrarse,sí fuera necesario un Director de la sesión y?o un Secretario Ad- 

noc ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:En ias Juntas Generales Ordinarias 

y Extraorámarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan. 

puntuanzado en la convocatoria, con las excepciones de Ley ARTICULO
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VIGESD MO SEGUNDO :Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General, se tomarán por simple mayoria de votos del capital pagaño . 

concurrente a la rermión sayo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos 

exigisren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para toños los accionistas,aun cuando no hubieren concurrido a 

elle ARTICULO VIGESIMO TERCERO :Al terminarse la Junta General 

Orúinaria o Extraordinaria se concederá un receso para que el Gerente 

General, como Secretario redacte un Ácta resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados,con el objeto de que dicha  acta-resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán 

de inmediato en vigencia Todas las actas de Junta General serán firmadas 

por el Presidents y el Gerente General-Secretario,o por quienes hayan hecho 

sus veces en la reunión:se extenderán a máquina, en hojas úebidamenie 

foliadas¡y se llevarán de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTICULO YIGESIMO CUARTO:Las Juntas Generales podrán realizarse 

sin convocatoria prema,s se hallare presente la totalidad del capital socia 

pegado de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Comparas ÁRTICULO VIGESIMO QUINTO :Para que la Junta 

General Crdmeria o Exiraorámaria pueda acordar valióamente el aumento 

o disminución del cavital, la transformación la fusión la disolución 

anticipaa de ja compañía la reacisvación de la compañía en procesos de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de corcurrir a ella el setenta y cinco por ciento del capital 

pagado. En segunda convocatoria bastará con la representación de la tercera 

parte del capital pagado.5i juzgo de la segunda convocatoria no hubiere el 

quorum requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria,la que 

no podrá demorar más de seranta días contados a partir de la fecha fijada 

tara la prircera reunión. ri mudificar el objeto de ésta La Junta General añí 

t
a
r
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convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

  

AB EDUARDO FALQUEZ AaYaparesolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO YIGESIMO 

SEXTO :Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraoráinaria : 

a )Elegir al Presidente,al Gerente General Vicepresidente de la Compañía, 
za 

quienes durarán cinco.años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 
      

reelegidos indefinidamente;¡b)Elegir uno o más comisarios quienes durarán 

dos años en sus funciones¡c)Aprobar los Estados Financieros, los que 

% deberán ser presentados con el informe del Comisario en la.forma 

estableciúa en el Artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigented )Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales;e? 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañíaf) 

Autorizar la transferencia enajenación y gravamen á cualquier título de los 

bienes inmuebles de promedad de la compañia;g )ácordar la disolución < 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogaño,en su caso, de conformidad con la ley;h jElegir al liguidador de 

la sociedad; i )Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración de 

conformidad con los presentes Estatutos;y,j )Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes Estatuios o reglamentos de la 

compañía ARTICULO YIGESIMO SEPTIMA -Sop-ateibuerones-del—Gerente 

General:a)Ejercer individualmente_la representación Jegal, judicial y 

extrajudicial de la compañía;b )Administrar con poder amplio, general y 

  

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones, y negocios de la 

cornpañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin 

más liraitaciones que las señaladas en estos Estatutos;c Dictar el Presupuesto 

de ingresos y gastos¡d)Manejar los fondos de la sociedad tajo su 

resporsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clace de 

eperaciones barcarias, civiles y mercantiles; e ) Suscribir pagarés, letras de



cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía FiNorbrar y despedir trabajadores previa las formalidades de 

Ley, constituir mandatarios generales y especiales previa la autorización de 

la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos;g ¡Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; h) Supervigilar la contabilidad archivo y .correspondencia de la 

Sociedad y velar por una buena marcha” de sus. dependencias; )Las 

demás atribuciones que le confieren: los estatulos:y,j- - Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía -En los casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.-ARTICULO VIGESIMO OCTAYO :El -Presidente de la 

Compañia tendrá los siguientes deberes y atribuciones:a)Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los Títulos de Acciones de la 

Compañía;b ¡Convocar a Junta General de Accionistas, ¡Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de Junta General ;d )Presidir las Juntas Generales de 

Accionistas; y,e )Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General de la Compañía o la Junta General de la misma.El 

Presidente no ejercerá la representación legal, judicial nu extrajudicial de la 

sociedad,sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General 

de conformidad con lo establecido en el artículo :anterior.- ARTICULO 
A 

VIGESIMO NOYENO :El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones:a -JCumplir. y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General;b )Representar a la Compañía con voz 

y voto ante las Cámaras de la Producción;y,c) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

o la Junta General de la musma-El Yi idente no ejercerá la 

representación legal, juñicial ra extrajudicial de la sociedad, sino únicarnente



  

  

  

Auto Importadora Galarza S.A. 
Concesionarios de Omnibus B.B. Transpories S.A. 
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CÚENTE: WILSON GALARZA CARPOVERDE REGISTRO UNICO 
9998383789881 

FECHA:GUAVAQUIL, ECT. 28 DE 1993 
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        VALOR VENTA S/. 22:727.273,00, 

¡ 18 Z 1UA 2272.727,06 

TOTAL S/. | 
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SON: VEINTE Y CINCO MILLONES 86/188 SUCRES 

AS1 RISMO DEJAROS CONSTANCIA QUE ESTO VERTA SE HA REALIZADO 
£l CONTADO Y LIBRE DE TODO GRAYARER. 

GUAYAQUIL: Av. J.T. Marengo y Av. J, Roldos (Esa) - Conm. 232388 

Av. P. Menéndez G:ben y Av. Luss Plaza Dañin (Esq ) - Conm.: 282170 
Fax: 289737 » Casula 09-01-9816 

CLIENTE 

  

QUITO. Av. Atahualpa y Av de la Repuoisce + Telélono: 248516 
CUENCA: Av. España 995 y Armenillas » Teléfonos: 862108 - 0%
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GUAYAQUIL : OCTUBRE 28 DE 1993 + 

RUC: 0998303759081 

CODIGO: 

REFERENCIA 

CARTA DE VENTA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, CERTIFICAMOS HABER VENDIDO na) 

e] VERICULO, DE NUESTRA HEGITIMA PROPIEDAD, CON LAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
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PLACA 

El VALOR DEL VEHICULO ES S/. 22*727.273,00 
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GUAYAQUIL : OCTUBRE 28 DE 1993 

RUC: 0998383789881 

CODIGO: 

REFERENCIA 

CARTA DE VENTA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, CERTIFICAMOS HABER VENDIDO 
aL se. «a VILSON GALARZA CAMPOVERDE 

UN VEHICULO DE NUESTRA LEGITINA PROPIEDAD, CÓN LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

  

  

  

  

HARCA : FU ; 
: Registro Unico de Contribuyentes 

BODELO : COURIER. 0990303789001 

ARO: 1993 AUTO IMPORTADORA | 
CALARZA Sa | 

MOTOR 3  FE-239%5% COD, 3072793 
z Av. Juan Tanca Marengo 

CHASIS :  UFXOE-H3-009393 Y Av. Jaime Roldós - Guayaquil 

COLOR : VINO 

PLACA 

El VALOR DEL VEHICULO ES S/. 22*727.273,060 

453 MISMO DEJAMOS CONSTANCIA QUE ESTE VERTE SE Ho 

REALIZADO As CONTADO Y LIBRE DE TOD ERAVAMERN. 
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en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALACOMÍormidad con lo establecido en el artículo anterior.-ARTICULO 

TRIGESIMO:Son atribuciones y deberes del o de los Comisarios,los 

dispuestos en el artículo trescientos veinte y uno de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO :ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

La compañía se disolverá por las causas determinadas en la. Ley de 

Compañías, en tal caso entrará en liquidación, la que estará a cargo del ' 

Presidente o del Gerente General.-TERCERA :DE LA SUSCRIPCION 

o | DEL — CAPITAL .-Fl | señor WILSON ALFREDO GALARZA 

CAMPOVYERDE es propietario de un vehículo marca FORD COURIER, 

modelo mil novecientos noventa y tres,motor FE-ds tres seis tres cero ocho, 

chasis UFXOE tres-H  tres-cero cero ocho cero seis ocho, color verde 

metalizado, y de un Vehículo marca FORD COURIER modelo mil - 

novecientos noventa y tres motor FE-dos tres nueve cinco tres cero, chasis 

UFXOE tres - H tres - cero cero ocho tres nueve tres color vino;cada uno 

de estos vehículos han sido avaluados por todos los accionistas fundadores en 

la suma de VEINTE Y CINCO MILLONES 00/100 SUCRES 

o (5/.25'000.000,00)e1 Señor — WILSON ——ALEREDO——SéLARZA>—> 

CAMPOVERDE AN n ha suscrito CIENTO SETENTA Y CINCO MIL      

(175.000,00),acciones ordinarias y nominativas de un rril sucres cada una, 

esto es la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 

(S/.175'000.000,00),ha pagado rnediante la cesión de sus derechos de 

dorninio sobre los vehículos mencionados anteriormente a favor de la 

Corapañía en constitución la suma de CINCUENTA MI LONES DE, 

ULRES_ (51. 50000.000 

cincuenta y siete centésimos por ciento del valor total de cada una de lás ... 

co) cifra que representa el veintiocho enteros . 
    

  

acciones suscritas por este accionista;El señor ANTONIO EDUARDO 

GONZALEZ RAMOS, ha suscrito CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias 
  
  

al



- 

| o | 3 nomtinativas de un mil Sucres y Ha fagalo: en -mumerario:la suma de UN. NS 2 

MILLON -DOSCIENTOS.:- CINCUENTA: «Mii SUCRES, : 2.Cifra:. QUE: AJav, ASIDIA TOS 

representa el veinticinco por. ciento .del yalorzo total 3:de:" ás. acciones” 

suscritas por .este. accionista;. el. señordHERBERTH RODRIGO: GALARZA 

MARTINEZ ha suscrito DIEZ MIL acciones ordiñarias y homihativas de un' 

mil sucres,esto es la suma de DIEZ. MILLONES DE'SUCRES, ha-pagado en 

numerario la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES cifra 

que representa el veinticinco por cieñto del valor total” de*las acciones. 

suscritas por este “accionista:dl señor EL_DE-JESUS.: SARABIA" | 

RODRIGUEZ, ha suscrito. CINCO MIL acciones ordinarias y iOminativas dé 

Sá sucres cada unaesto es la suma de.CINCO MILLONES DE 

SUCRES, ha pagado en numerario la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, cifra que representa el veinticinco por 

     

ciento del valor total de las acciones suscritas por este” accionista; y, el. 

señor LEOPOLDO ELISEO . ORELLANA «DELGADO, ha' suscrito 
  

    O —A 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres “cada 

una, esto es la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA oo 

MIL SUCRES , cifra que representa el veinticinco pof ' ciento “del 

valor total de cada'una de las acciones suscritas por este 'accionista.- 

Los accionistas pagarán ek saldo el capital suscrito en numerario en 
ASA : 

el plazo máximo de dos años. Se agrega. a ésta escritura el 

. certificado Bancario de Apertura de Cuenta de Integración de Capital 

y las facturas de compra de los vehículos aportados en el. pago. del Capital 

suscrito, con lo que se acredita el cumplimiento de lo previsto” en los” 

artículos ciento setenta y cuatro y ciento setenta: “y seis"de la Ley de' 

Sy ros + 

CUARTA: Queda expresamente autorizado” el abogado JULIO 

CESAR BRAYO MOSCOSO, para“realizar todas las diligencias” legales 

Compañías.---



  

BANCO AMAZONAS $. A. 

0000 09 

N2Q. 0775: 

—— BUAYAQUIL NOVIEMBRE 11 DE 1993 
Ciudad y Fecha 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

z ___SALAUTO GRUPO AUTOMÓTRIZ GALARZA HNOS. S.A. 

  

  

  

  

abierta en nuestros libros: a 

o a a 

ACCIONISTAS . zo VALOR DEPOSITADO 
A S/. > 

ANTONIO EDUARDO GONZALEZ RAMOS, >/ o 1"250.000,00. 

HERBERTH RODRIGO GALARZA MARTINEZ a 2" 500.000,08 

MANUEL DE. JESUS, SARABIA RODRIGUEZ  1'250.000,00 

-LEOPOLDO..ELISEO. DRELLANA DELGADO 1'250.000,00 

    

  

En consecuencia, el tota) de la aportación es de . El -B"250..000,00 

suma que será devuelta una vez , constituida la Compañía a .los Adiministra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinténden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañitr, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a' nosotros del nombta- 

O miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos: 

V 

ATRAS a TA 

ON Y, 

FIRMA “AUTORIZADA 

    

  

, Av. Amazonas y Ste. Mería Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador 
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HÁZ 

MANUEL DEÉAESUS SARABIA RODRIGUEZ 
cc. 09- 0S930595 

CERTVOT. Yés-063 

EC e 
ot LOCAL e 

“LEOPOLDO ELISEO ORELLANA DELGADO 

cc. ca. cc YE2cG EJ 

  

o CERTYOT. — 009 

EL NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ_ AYALA. 

SE “OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO, EN - NUEVE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL? A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEM- 

O BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYA NOTARIO SEPTIMO DE 
CANTON GUAYAQUN,



y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta» 

  

Compañía, inciusive la afiliación a la cámara de producción : 
> *. 

EDUARDO FAÍQUEZ AYALA 

Agregue usted señor Notario, el certificado de cuenta de integración 

del capital otorgado por el Banco.- “Firmado: ABOGADO “JULIO ' 

CESAR BRAYO MOSCOSO.- Registra número: cinco mil quinientos - 

  cuarenta y siete. “ 

Hasta aquí la minuta y “su documento habilitante agregado, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública - Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda rm) 

ntes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo 

arto 

  

  

  

      
HERBERTE/RÓDRIGO GALARZA MARTINEZ 
CO, IMEI LS 

CERT.VOT. 186-108 
ts
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B, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

“a 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo- 

Segundo ide" la Resolución Bo. 93- 2-1-1-0003142, de fecha ocho - 

de diciembre de mil novecientos noventa y tres,de la 

. Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

Q aprobación de la constitución de la compañía GALAUTO GRUPO 

AUTOMOTRIZ GALARZA HERMANOS S.A..-Guayaquil,diciembre 8 de 

1.993. Le > 

Ab. EDUARDO -ALQUE AYA 
NOTARIO SEPTIMO ars NN : "CANTON GUAYAQUIL 

o 

  

Certífico + Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución nímero 93 -» 2 =- 1 - 1“ 0003142, dictada el 8 de - 

Diciembre de 1.993, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue 

inscrita esta escritura pííblica, la misma que contiene la CONSTIU 

CION de la compañía denominada GALAUTO GRUPO 

  

TRIZ GALARZA 

HERMANOS So As y de fojas 40.339 a 40.356, nímero 16.151 del Re _ 

gistro Mercantil y anotada bajo eh nímero 30.042 del Repertorio.-Gua_ 

yaquil, quince de Diciembre de má] novecientos noventa y tres.- El Re,, 

  

 



tifico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copia sutgntica de , 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dic_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Replbl4_ 
a 

cá,! publicado en el Registro Oficial Ne 878 del É da. Agosto de = 

: “1.9750 Guayaquil, quince de Diciembre de mil. novecientos noventa y 

AB. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

    

  

0, o l 
2) bo. 

certifico. $ Cue "Corr fecha de , DOY se ha archivado el Certificado de 

A£i1ación de la ¿fnara de Comercio. de Guayaquil, correspondiente a 

a compañía GALAUTO GRUPO: AUTOMOTRIZ GALARZA- HERMANOS. So. Ao e-Gua_ 

yaquid,. quince de Diciembre de il novecientos noventa y tres.» El -, 

7 AF 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

— Megistrador Morcantil del Canión Gusyaea 

  

    
   
 


